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LA SECRETARIA DEL JUZGADO,PROMISCUO DE FAMILIA DE
,'\' GRANADA-META

" .

EMPLAZA' . l

./
,\

)
A 'los HERE;DEROS INDETERMI"'ADOS .de) ,'señor 'EDUARDO' SAAVEDRA

, GALlNDO, quien se identificó con la cédula de ciudadanía No: 91.362,545,' para que
comparezcan por sí o por medio de apoderado al Juzgado Promiscuo de Famili.a'de
'Granada Meta, a estar en derecho y arecíbír.notlñcacíón personal del auto Admisorío

, de la demanda de fecha treinta (30) de septiembre de!"año dos mildiecinueve (2019); ,
~ en el proceso de DECLARAGION 'DE EXISTENCIA DE UNION MARrrAL DE

HECHO' Y_SOCIEDAD ,PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS ,PERMANENTES, '
promovida por 'LUZ DIANA AGüDELO LOPEZ contra HEREDEROS DE,EDUARDO .

, SAAVEDRA'GALlNDO, Determinados: BRAYAN A~DR.ES SJAAVEDRA PRADA,
'HELEN 'GERALDiNE SAAVEDRA 'HERNANDEZ y Los Menores JHON EDWAR
SAAVEDRA RINTA y J,IRETH YAIDI SAAVEDRA AGUDELO y HEREDEROS'
INDETERMINADOS" radicado 'en este Juzgado bajo el No.-,5031331~4001-2Ó19-'
,00265-00. ' " . , '

"
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Se les advierte-que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después '
de publicada 1:;1' información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, .en los "
-términos del Artículo 293 y, 108 del Código General 'del Proceso, en concordancia con
el artlculoto del Decreto 806 de 2020.' ' ,
," '.' \", , ,\

, \Pa~a 'efecto~' de, 'su publicación- se~expide el presenté en Granad~ - rvl'eta, hoy
- veintio~ho (28) de julio ?el, año dos-mil veinte (2020): '
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